
Reacción de la nobleza vizcaína
ante la crisis bajomedieval

La actividad económicade Vizcaya estuvo centradahasta el si-
glo XIII en la agricultura, y más aúnen la ganadería.A partir de me-
diados de este siglo y, sobre todo, de comienzosdel XIV, estasacti-
vidades económicastradicionales van a comenzara verse desplazadas
del lugar preferente que ocupaban,al ceder ante la competenciade
nuevasfuentes de riqueza, como son las ferreríasy el comercio. Des-
de muy pronto estas actividadesse muestranmucho más rentables
que las rurales tradicionales para aquellos que sabenexplotarlas,co-
mo queda de manifiesto en la aparición a lo largo de la Baja Edad
Media de nuevos grandes linajes nobiliarios, que adquieren su posi-
ción privilegiada a partir de ellas, tal y como sucedecon los Arbo-
lancha en Bilbao, o los Pedriza, cuyos primeros recursos proceden
de <‘vender ceniQaa la villa de Vilvao>’, lo que les permite pasar más
tarde al comercio marítimo y del dinero’.

La noblezapodía, a través de las posibilidades que ofrecen estas
nuevasactividades, superar la crisis que le afecta. Pero esa nobleza
tradicional no siempreestá dispuestaa utilizar eserecurso,e incluso
cuandopretendeaccedera las nuevasformas de obtención de renta
por estas vías, no siempre es capaz de adaptarsea las nuevas cir-
cunstancias.La explotación de las ferrerías no exige una profunda
transformaciónde sus hábitos> y representauna menor novedad,en
comparaciónal comercio,en la forma tradicional de extracciónde la
renta, lo que explica que sea practicada en mucha mayor medida,
tanto por los ParientesMayores como por los Menores. Esta es la

A. Onxzu: El igualitarismo vasco: mito y realidad. Bilbao, 1973, p. 74. GAR-
ctA DE SALAZAR: Las Bienandanzase Fortunas, cd. A. RodríguezHerrero.Bilbao,
1967, p. 124. 1. AROcENA: «Los banderizosvascos»,en Boletín de la Real Sociedad
Vascongadade Amigos del País, XXV, 2, p. 293.
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causa de la protección que se ejerce sobre la actividad ferrona, pro-
tección que queda reflejada en el propio Fuero de las Ferreríasdel
año 14402 en el que se prohibe a carboneros,macerosy ferreros acu-
dir, tanto a los apellidos de la Hermandad,como a los llamamientos
señoriales.El comercio, por el contrario, presentamayoresdificulta-
des, lo que haceque la parte menos preclara de la nobleza vizcaína,
incapaz de adaptarsede momento a la novedad que representanlas
villas, vea a éstassimplementecomo competidoras,intentandofrenar,
como todavíase ve en el Fuero Nuevo de 1526, lo que consideranabu-
sos realizados por esasvillas. Por esto se enfrenta con los núcleos
urbanos,destacandoen este sentidoel conflicto que tiene lugar entre
Bilbao y la Tierra Llana a finales de este períodoa~ Objetivamente,
pues, esta nobleza cuenta para combatir la crisis bajomedievalcon
recursosque no existen, al menos en la misma medida, en otras zo-
nas, pero, en general, y sobre todo en un primer momento esos re-
cursos no resuelvan los problemas existentes sino que incluso les
agravan.

La noblezavizcaínapuedeser calificada como una baja o pequeña
nobleza, diferenciándosedentro de ella, por su nivel de renta y su
posición en el seno de los linajes, al menos dos grupos diferentes:
los ParientesMayores y el resto, a los que en ocasionesse denomina
ParientesMenores. En general, ambos se verán afectados de igual
forma por la crisis, que además de hacer caer su renta, creará
nuevasfuentesde gasto (armamento,construcciónde casas-torre,lujo,
etcétera).En efecto, para comprenderla gravedadde las dificultades
que afectanaestanoblezahay queteneren cuenta,junto con la caída
del valor de la renta tradicional, los cambios económicosque en ese
período se producenen Vizcaya, y que quedanreflejados en el -.

que adquierenlas villas. En un principio, las nuevasactividadeseco-
nómicas escapanal control de la nobleza, que de alguna manerase
ve desbordadapor ellas; por otra partehacenaumentar las exigencias
de lujo, en un momentoen que su renta no es suficiente para hacer
frente a esosgastos.Esta renta, típicamenteseñorial, deriva, en parte,
de las mercedesreales y de la ocupación de cargos, y, sobre todo,
de la tierra, de su poder sobrelos hombres,así como de los derechos
sobre las iglesias, es decir, del ejercicio del patronato, que queda
garantizadoen el capítulo CCIV del Fuero Viejo de 1452. Este último
dato pone ya de manifiesto una de las reaccionesante la crisis, el in-
tento de defendersustradicionales derechos,fijándolos estrictamente
en el nuevo ordenamientoque se suscribea mediados del siglo XV.

Fuero de las ferrerías de 1440, art. 14, documentopublicado por E. LM3AY-
Ru: Historia general del Señorío de Vizcaya, t. II, pp. 721-725.
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La propiedad territorial, en el caso de los ParientesMayores, de-
bía de seramplia,pero éstano es su única fuente de renta. Los censos
de los llamados labradores censuariosno son despreciablesen su
cuantía, y junto a ellos estarían los de sus propios dependientes,de
los que se obtienenmarzos,mortuerosu otro tipo de censos,tales
como las dos carradasde venaque los vecinosde Somorrostrodeben
entregaranualmentea Lope Garcíade Salazar’.Los derechosde ca-
rácter jurisdiccional, que aunquepoco extendidos—en el sentido de
quepocosnoblesvizcaínosdebíande gozarde ellos—, eran relevantes
para aquellos que habíanconseguidoalcanzarlos’.Y, por último, no
hay que olvidar los censoseclesiásticosque muchos de estosnobles
detentanen función del disfrute de patronatos.

Al iniciarsela Edad Media —lo mismo que en otras zonas,y como
consecuenciade las dificultades que le afectan—, esta renta de la
noblezavizcaínase encuentraen vías de adecuacióna la nuevaforma
de obtenciónde la misma, a travésde las mercedesreales(enestecaso
fundamentalmentea cambio del compromiso de mantener,o aportar
en casode necesidad,lanzas mareantes),y de la apropiación de ren-
tas y propiedadesde la corona. Pero dadaslas escasasrentasreales
existentesen.Vizcaya, y el que las mercedesconcedidasa los distintos
miembros de los linajes no sobrepasannormalmentelos límites de la
zona, el papel distribuidor de rentas jugado aquí por la corona es
menor que en otras partes. Es por esto, y también en función del
desarolloeconómicode Vizcaya,por lo que la noblezase ve en la ne-
cesidad de adecuarsea la actividad comercial y ferrona.

Pero esta adecuacióna las nuevasactividades,necesariasi con-
sideramoslas dificultades que afectan a la renta tradicional, es difí-
cil; en parte,esto se debea que las villas planteannuevosproblemas,
competiendocon los noblespor la obtención de nuevosrecursos, lo
que provocaráque algunos nobles les veancomo enemigosa comba-
tir. Y no es extraño,ya que ademáshuyen a las villas los labradores
que pretendensalir de la creciente presión nobiliaria, como se des-
prendede que Rigoitia, Mungufa y Larrabezúase fundan en 1376 por
petición de los labradores,y particularmentedel hecho de que la fun-
dación de la última de ellas se ponga en relación con los «abusosde
los hombrespoderosos»~. Por otra parte, esasvillas reciben un terri-
torio cuyo sometimiento jurisdiccional al nuevo núcleo urbano per-
judicaría a los señores,lo mismo que la donación a aquellas de la-
bradorescensuarios.Por si esto fuera poco, suponenla introducción

El Fuero, privilegios, franquezasy libertades del M. N. y M. L. Señorío de
Vizcaya. Introducción de U. de AREITIO. Bilbao, 1977, título 30, ley 1.

A.G.S., R.G.S., 1490, V, fol. 399.
Tal es el caso,por ejemplo, de Lope Garcíade Salazar,que poseíala me-

rindad de Castro.Ver GARcÍA DE SALAzAR: Ob. cit, p. 121.
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en la sociedadtradicional de unanueva mentalidad,y unanuevafor-
ma de enriquecimientode la que muchos desconfían.En definitiva,
las villas, aunquerepresentenpara algunosla mejor vía parasalir de
la crisis, van asuponeren muchoscasosun nuevoproblemamás que
unasolución.

Partiendo de esta situación vamos a centrar nuestraatenciónen
la reacciónde la noblezavizcaínaante la crisis que le afecta en los
siglos XIV y XV, analizandolas diversasvías que utiliza para supe-
rarla, las cualessonempleadasa lo largo de todo el periodo de mane-
ra simultánea,y en muchos casospor los mismos personajes.

Ya hemos visto cómo la nobleza vizcaína defiende sus derechosy
privilegios en el Fuero de 1452. Ademásde esto parte de estanobleza
reaccionótratando de ampliar sus recursosa través de nuevasactivi-
dadeseconómicas,recurriendoa la corona o buscandonuevasformas
de protección del patrimonio familiar. Pero no optan sólo por solu-
ciones pacíficas, es decir, que no renuncian a otras formas más tra-
dicionales de extracción de renta, por lo que se produce una amplia
reacciónviolenta: aumentanla presiónsobrelos campesinos,amparan
malhechores,luchan contra las villas y la Iglesia para apoderarsede
parte de sus recursos,etc. Y cuandoesto no es suficienteno dudan
en enfrentarseentre sí, dandolugar entoncesa la conocidaguerrade
bandos,enfrentamientoa través del cual una fracción de esa nobleza
intenta arrancara la otra sus recursos(aunque no hay que olvidar
que estaguerraoculta tambiénfrecuentementeuna luchaantiseñorial,
en la que el resto de los habitantesde Vizcaya se enfrenta con los
nobles). Así pues,podemosver tres formas distintas de reacciónno-
biliar ante la crisis: una que podemosdenominar ‘<legal», la más in-
novadora como veremos; la segundaseria el empleo de la simplevio-
lencia contra los no privilegiados, de una forma más o menosencu-
bierta, y, por fin, la guerrade bandos.

Por lo quese refierea la primeravía vamosa referirnosa la ins-
titución del mayorazgo,la búsquedade nuevosasentamientosy acti-
vidades—en particular el recursoa la villas— y la utilización del f a-
vor de la corona.En relacióncon esteúltimo aspectoya hemosseña-
lado cómo los reyesotorganrentasa la noblezavizcaína,generalmente
por lanzasmareantes,si bien no faltan otro tipo de mercedes,como
la donaciónquerecibe Tristán de Leguizamónde la terceraparte del
peaje de San Juan de Luz k Pero más importantese innovadoresse-
rán los otros dos aspectosseñalados.

El mayorazgoprogresaen la Vizcayabajomedievalcomo un medio
de defensade los recursosfamiliaresy unaforma de asegurarun ni-

Documentopublicado por LABAYRU: Ob. cit., t. II, pp. 845-848
A. G. 5., Mercedesy privilegios, leg. 70, fol. 54.
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vel aceptablede renta, al menos a uno de los miembros de la familia.
Frentea lo que sucedeen las villas, en la Tierra Llana se defiendees-
trictamente el patrimonio familiar y del linaje a través de medidas
proteccionistas,hasta el punto de que el Fuero Viejo impone queese
patrimonio sea heredadosiempre por parientes, de mayor a menor
proximidad; pero permite dividir la herencia entre esosparientes, y
de hecho, por ejemplo,en 1484 Pedro de Ahedo dejó todos sus bienes
a sus tres hijos, Juan,Pedroy Diego’. Ahorabien, si existelegalmente
esalibertad de división de la herenciaentre los parientes,pareceque
se va imponiendola tendenciaa primar a uno de los herederos,como
fórmula extremade protecciónde los recursosy del rango familiar.
El Fuero Viejo, en su capítulo XV, lo permite, dejando libertad al
testadorpara que elija aese único heredero,quenormalmentees un
hijo o hija, generalmenteel mayor.De esta manerael mayorazgova
ganandocarta de naturaleza,y ya en el siglo XV son relativamente
abundantes,no sólo las noticias de herederoúnico, dotándosesim-
plementeal resto de los hijos con la legítima, sino también la apari-
ción del mayorazgocomo tal, como puedeverse,a titulo de ejemplo,
en el queen 1404 instituye GonzaloGómezde Butrón en favor de su
hijo del mismo nombre, o el que crea Lope García de Salazarcon
licencia de Juan II’.

Los nuevosasentamientosson tambiénbuscadospor estos nobles,
así, Lope Garcíade Salazar,por consejode su padre,acudea Somo-
rrostro, cerca del mar y de las veneras”.Pero lo más frecuentees
queacudana las villas, y estotanto en el casode los simpleshidalgos
como en el de los ParientesMayores, si bien en esteúltimo caso sólo
lo hacenlos más preclarosde entreellos. Los hidalgosson el segundo
elementoen importancia numérica que puebla las villas, siendo sin
duda impulsadosa ello, tanto por la crisis de la renta de la tierra,
como por el avancedel mayorazgo,que obliga a los segundonesa
buscar una forma de asegurarsu nivel económico fuera del solar
familiar. Este hecho debió de ser frecuente, dado que su avecinda-
miento es amparadopor los señoresde Vizcaya en el momento de la
fundaciónde las villas, e incluso algunasde ellas se fundan por su
petición, como es el casode Miravalles “. Pero no son sólo los hidal-
gos los que se asientanen las villas, también los ParientesMayores
aparecenen ellas, comolos Mecetaen Guernica,los Salazaren Portu-
galete, los Leguizamónen Bilbao, etc. Estos ParientesMayorespron-

8 A. G. 5., R. G. 5., 1484, VIII, fol. 49.
LABAYRU: Ob. cit., t. III, pp. 39-41. A. R. Chancilleríade Valladolid, Ejecuto-

rias, legs.6 y 16 antiguos.
GARCÍA DE SALAZAR: Ob. oit., p. 118.

II Carta pueblade Miravalles publicadapor J. R. ITURRIZA Y ZABALA: Historia
generalde Vizcayay epítomede las Encartaciones.Bilbao, 1967, t. II, PP. 275-280.
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to se constituiránen grupo de poder, intentandodominar la vida de
las villas, lo que no sólo les lleva a enfrentarsecon el resto de los
vecinos, sino también entre si, como sucedeen Elorrio, dondela lu-
cha entrelos Marzanae Ibarra por los cargosdel concejolleva a los
Reyes Católicos a establecerque esos cargos se repartan entre am-
bos linajesu Así pues, algunos de los miembros de la noblezaviz-
caína se asientanen las villas dondevan a dedicarsea las nuevasac-
tividades: fundamentalmentenaviera y comercial en el caso de los
Parientes Mayores”, mientras que los hidalgos practicarán además
actividadesartesanales.Y estasnuevasactividades,junto con las fe-
rrerías que poseen‘~, se convierten inmediatamenteen su principal
fuentede ingresos.

Hasta ahorahemos visto cómo la noblezarecurre,para elevarsu
nivel de renta,a mediosque podemoscalificar de ‘<legales».Al no ser
éstos suficientesen ocasiones,y dado que no todos los representan-
tes de esta clase se muestrandecididos a explotar a fondo esasnue-
vas posibilidades,nos encontramostambién con la utilización de vías
que podemosdenominar«ilegalesy abusivas»;en definitiva, el recur-
so a la violencia más o menosencubierta,ejercidasobrelos inferiores
de cualquiertipo, paralo cual no dudan,como en ocasionesse denun-
cia, emplearincluso ‘<malhechores»,salteadoresa sueldo,que les apor-
tan el beneficio de sus acciones.Pero esaviolencia también la ejerce
personalmentela nobleza,apropiándosea través de ella de nuevas
rentasy bienes,a vecespor la simplevía del robo o la estorsión”.

Los abusosdenunciadosson abundantesy de todo tipo. Así, por
ejemplo,en 1488, Juan de Salazares acusadode haber robado cinco
quintalesde hierro a GonzaloVillaparrillo’% mientrasqueen general
los Salazarlo son de intentarmonopolizarel comerciodel hierro en
el puerto de Musques-Galindo,no permitiendoque se lleven a él todas
las carracadasde venaque era posible llevar, y estableciendopor su
propia cuenta el precio del mineral. Quizá lo más sobresalientede
este capítulo de abusossea la crecientepresión que ejercensobre

12 A. OS., R. O.S., 1492, IX, fol. 114.
11 El éxito que los Arbolancha alcanzanen el comercio les permite poseer

casasen Brujas. Ver A. R. Chancilleríade Valladolid, Vizcaya, leg: 67, núm. 3.
‘~ El interéspor las ferrerías,derivadode los saneadosingresosque otorgan,

quedaclaramentede manifiesto en un caso,que si quizá es excepcional,no por
ello deja de ser enormementeexpresivo.Me refiero al hecho de que Lope Gar-
cía de Salazar hagael camino de Purcheta,en la zona minera. Ver GARcÍA DE
SALAZAR: Ob. cit., p. 122.

“ El cuadernode la Hermandadde 1479 se ocupa de los que «por fuerza o
sin armas entrare en posesión ajena...» (art. 66), así como de aquellos que
«aunqueno llevan bienesmuebles y semovientes,empero matan o queman o
cortan.- .» (art. 71). Documentopublicadopor LABAYRU: Ob. oit., t. III, pp. 295-316.

A. G. 5., R.0. 5., 1488,VIII, foL 64.
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el campesinado,al que exigen nuevascargas,de lo que se quejan los
censuariosde Durango en 1493”. Dado que las quejas no eran sufi-
cientespara evitar las estorsionesseñoriales,estoscampesinos,como
ya hemos señalado,tratan de huir, bien hacia las villas, bien hacia
tierras realengaso infazonas,lo que se intenta impedir en el Fuero
Viejo, cuyo capítuloCCVIII ponelímites a la movilidad campesina.

Las villas también van a serobjeto de la violencia nobiliaria. Los
miembros de la nobleza asentadosen ellas procuran por todos los
medioshacersecon el poder y dirigir su gobierno en su propio bene-
ficio, lo cual provocarála resistenciadel resto de los vecinos.Junto
a esto, también aquellos noblesque permanecenen la Tierra Llana
estorsionande una u otra forma a los núcleosurbanos, intentando
de esta maneraobteneralgún beneficio directo. No es de extrañar,
entonces,queabundenlas quejasvillanas en estesentido,pudiéndose
destacarentre ellas la denunciade Portugalete,que señalaque «al-
gunos ParientesMayores, sin título, dicen tenerjurisdicción sobrela
villa»; la cédulade Enrique IV, en la quese prohibeal condede Tre-
viño y a los ParientesMayores vizcaínosecharrepartimientosa Ber-
meo y Lequeitio,así como a ciertasanteiglesiasde la zona; o bien las
quejasde Mungula sobrelos asaltossufridos a manosde cierta gente
armadaque robaron, mataron, incendiaron,etc.

Por fin, también la Iglesia sufre las accionesprotagonizadaspor
la nobleza,en dos sentidos,directamentea través de la usurpaciónde
rentas eclesiásticas,e indirectamentemediante las luchas por el de-
recho de patronato.Las usurpacionesde rentaseclesiásticassonabun-
dantesdurantetoda la Baja Edad Media. Ya en 1334 tenemosnoticia
de ellasa travésde la ordencursadapor Alfonso XI a GonzaloIbáñez
de Arancibia, para que éste restituyera los diezmos que había arre-
batadoal cabildo de Lequeitio ‘». La colegiata de Cenarruzatambién
sufre espolios,a fines del siglo XIV, a manos de sus patronosdevise-
ros que, “arrepentidos» de las donacionesrealizadas a favor de la
colegiata, pretendenrecuperarlaspor la vía del despojo directo~«.

Dada la agravación del problema las ConstitucionesSinodalesdel
obispado de Calahorra del siglo XV se ocupan del mismo, dejando

“ LABAYRU: Ob. cit., pp. 705-706.
‘» A. G. 5., Cámarapueblos, leg. 15, Portugalete.Archivo Municipal de Lequei-

tio, reg. 10, núm. 18, fol. 117. A. G. 5., R. G. 5., 1483, X, fol. 248. También Bilbao
sufrió abusossemejantes:en 1321 la villa establecela paz con los Leguizamón,
despuésde un asalto protagonizadopor Martín Pérezde Leguizamón(LABAYRU:
Ob. cit., pp. 313-315) y en 1483 algunaspersonaspoderosashabíanocupadoparte
de sus montes y términos (A. G. 5., R. G. 5., 1483, XII, fol. 95).

19 A. Municipal de Lequeitio, reg. 20, núm. 8, fol. 249.
“ Sobreel conflicto de Cenarruza,ver ITURRIZA: Ob. cit., t. 1, p. 263, y el docu-

mento que se publica en el t. II, pp. 113-117, así como el que publica LÁBAnU:
Ob. oit., t. II, pp. 454-455.
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constancia de los constantesrobos y usurpacionesde bienes y dere
chos de la Iglesia, y poniendogravespenasa los responsablesde los

22

mismos
Las luchas por los derechosde patronato son también frecuentes.

El patronatomantieneen Vizcaya una gran fuerzay vitalidad, desem-
peñando todavía en los siglos bajomedievalesun importante papel
como fuente de ingresosnobiliarios y como elementode podery pres-
tigio. Este patronato, ejercido por particulares, se basa tanto en los
derechosderivadosde la fundaciónde la iglesia por parte de algún
antecesor,como en su poder sobre la zona; en ocasioneses osten-
tado también por donación señorial o real. Estas últimas donaciones
son a veces muy recientes,como la del monasterio de Begoña, que
en 1382 recibe Martín Sánchezde Leguizamón de Pedro Núñez de
Lara, a quien se lo habíadonado previamenteJuan 1”. El ejercicio
del derechode patronatoderivado del poder ejercido por un noble
sobre una zona determinada,es relativamente frecuente, y podemos
verlo, por ejemplo,en el hecho de que la casade Arteagaes patrona
de la iglesia de Gautéguizy sus anejas,Leguendicay Gabica22 Pero
este derechono es siempre ejercido por una única personao fami-
lia, sino que en ocasioneses compartidopor varios pequeñosnobles
deviserosdel lugar, como sucedeen el casode Cenarruza.Por último,
hay que señalarque,unavez adquirido,el patronatoes enajenabley
hereditario:así,en 1416, Gómez Gonzálezde Butrón deja en herenecia
a uno de sus hijos el patronatode Cortézubi, mientrasque en 1478
el bachiller García Martínez de Careagacomprael derechode patro-
nato de San Vicente de Arbácegui por 328.000maravedís~‘. Los pin-
gties beneficios que la posesión de este derecho otorga, así como
los abusos que a través de él protagonizan los nobles, quedan de
manifiesto en los constantesconflictos que en torno al mismo tienen
lugar a lo largo de todo el período, bien porque el patrono no pague
lo suficiente a los clérigos, por las usurpacionesde rentas eclesiásti-
cas que a travésde él se realizan, o bien porque el patrono, para no
ver mermadassus rentas, impida la consagraciónde nuevasparro-
quias que restenfieles a aquella de la que él es patrono~‘. En defi-

21 ConstitucionesSinodalesdel Obispado de Calahorra y La Calzada, com-
piladas en 1555 por el Ilmo. y Rvdmo. Sr. D. Juan Bernal de Lucco, León, año
de MDLV, Libro III, cap. II, fol. 60r y y y cap. XLIII, fol. 85v-Sór. LABAYRU: Ob.
cit., t. III, Pp. 107-108.

22 Documentopublicado por MAÑARIcUA: Santa María de Begoña en la his-
toria espiritual de Vizcaya. Bilbao, 1950, pp. 55-59.

~ A. 0. 5., Patronatoeclesiástico,leg. 189, fol. 1.
~ Documentospublicados por LABAYRU: Ob. cit., t. III, pp. 55.59, y por ITU-

muzA: Ob. cit., t. II, Pp. 161-169.
25 Como ejemplo de esos conflictos podemoscitar: la queja de los clérigos

de Begoña contra la patrona Teresa Luis de Butrón, a la que acusande no



Reacciónde la nobleza vizcaínaante la crisis... 703

nitiva, pues,el derecho de patronato es un importante instrumento
en manosde los señores,que permite ampliar tanto su poder como
sus rentas,por lo que en el momentode la crisis el mantenimiento
de ese derechose va a defender,al tiempo quese buscaráampliarlo
sobreotras iglesias,en detrimento de los clérigos, de la coronao de
otros nobles; esto provoca la apariciónde conflictos señorialespor
el reparto de estasrentas,y también manifestacionesde resistencia
antiseñorial cuando los parroquianos,por una u otra causa,se en-
frentan con los patronos.

Como señalábamosmás arriba, todas estasaccionesemprendidas
por los nobles vizcaínos no son suficientes para hacerlesremontar
la crisis y sanearsus baseseconómicasde forma satisfactoriay rá-
pida, por lo que en última instancia recurrentambién a un enfren-
tamiento mutuo, a través del cual buscandespojaren su beneficio
a miembros de su propia clase. Acabamosde referirnos a este tipo
de luchas en torno al derechode patronato,el mismo tipo de enfren-
tamientosse producecuando se pretendenampliar los derechosju-
risdiccionaleso la posesiónde bienes.Y todo estoda lugar a esa co-
nocida lucha de bandos que se desarrolla hasta comienzos del si-
glo XVI: en 1450, Pedro de Avendañoy los Zárate se disputanel se-
ñorío de Marquina, mientrasque en 1494 los ReyesCatólicos se re-
fieren todavíaa las banderíasexistentesen las Encartaciones~‘. Los
enfrentamientosse multiplican, y por tanto tambiénlos desafíosentre
hidalgos, hasta el punto de que la Hermandadse ocuparádetenida-
mente en sus cuadernosde este problema, estableciendoya en el
de 1394 en quécasospuedenrealizarseestosdesafíos27 Por otra parte,
las luchas enriquecena unos y hacen aumentarlas dificultades de
otros, pero no solamentese beneficiande ellas los que se enfrentan
directamente,sino que también aquellosque sabenaprovecharade-
cuadamentelas luchas existentespuedenalcanzarventaja, como su-

pagarleslo suficiente (T. GUIAaD y LARRAURI: Historia de la noble villa de Bil-
bao. Bilbao, 1971, t. 1, p. 427). La disputa que por la iglesia de Berriz protago-
nizan Nicolás de Guevaray Ochoa López de Berriz, que puedeverseen el A.G.S.,
R. G. 5., 1495, XI, fol. 140. Y la ejecutoria del pleito de Elorrio con el patrono
de San Agustín de Echevarría, que se oponía a que se construyerauna nueva
parroquia en la villa, que se encuentraen el A. G.5., R. G. 5., 1493, VIII, fol. 162-

~«E. FERNÁNDEz DE PINEDO: «¿Luchade bandos o conflicto social?», en La
sociedadvascarural y urbana en el marco de la crisis de los siglos XIV y XV.
Bilbao, 1975, pp. 3940. En lo referentea las Encartaciones,ver el documento
publicado por T. GONZÁLEZ: Colección de cédulas, cartas-patentes,provisiones,
reales ordenanzasy otros documentosconcernientesa las provincias vascon-
gadas.Madrid, 1829, t. 1, pp. 270-272.

27 Cuadernode la Hermandadde 1394, publicado por LABAYRU: Ob. cit., t. II,
PP. 497-509.
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cedecon los Maruri, alcaldesde Zalla, queutilizan en beneficiopropio
las luchas queenfrentana los Zamudio con los Marroquín».

Ahora bien, hay que teneren cuentaque en estasluchas banderi-
zas se mezclanotro tipo de problemas,particularmentela reacción
antiseñorial, que, cuando no encuentraotro cauce,utilizará los ban-
dos existentes,aliándosecon uno de ellos contraaquel que les estor-
siona. Lógicamente,el aumentode la presión y violencia señoriales
contestadapor el restode los habitantesde Vizcaya. Las luchas anti-
señorialesdirectas,protagonizadasparticularmentepor las villas, al-
canzanen ocasionesgran virulencia.Respectoa los campesinosde la
Tierra Llana ya hemos señaladoque al no tener posibilidad de enca-
bezarun enfrentamientodirecto con los señores,buscanvías indirec-
tas: huyen a los núcleosurbanos,participanen los bandosy se unen
a las villas para constituir la Hermandad.Esta institución es una
manifestaciónmás de la tensióny las luchas socialesquese producen
en Vizcaya, al tiempo queun instrumentopacificador,utilizado como
tal por la corona,especialmentepor los ReyesCatólicos.

Pero la resistenciaantiseñorialy las medidas que los vizcaínos,
la coronao la Iglesia toman frente a los abusosnobiliarios no im-
piden que éstos se sigan produciendo.Ahora bien, tampocoesasac-
ciones señorialesresuelvensiempre la crisis que afecta a los nobles
vizcaínos. De hecho, la más espectacularde las actuacionesnobilia-
rias en ese sentido, la lucha de bandos,sólo comienza a remitir a
fines del siglo XV, y quedaráresueltaa mediadosdel siglo siguiente
mediante su institucionalización” Es decir, que en el momento en
que la coyunturacomienzaa mejorar, garantizandodefinitivamente
unos ingresossaneadosa través del comercio y la actividad ferrona,
y cuandola tradicional noblezavizcaínaha conseguidoadaptarsede-
finitivamente y de forma generala estasnuevasactividadeseconó-
micas, será cuando comience a descenderla violencia, que hastaen-
tonceshabíanejercido como medio de luchar contra las dificultades
que desdefinales del siglo XIII les aquejaban.

María Isabel DEL VAL VALDIVIESO
(Universidadde Valladolid)

“ Gxgctx DE SALAZAR: Ob. ciÉ., p. 277.
‘« M. BAsAs: «Institucionalizaciónde los bandosen la sociedadbilbaína y

vizcaínaal comienzode la EdadModerna”, en La sociedadvasca rural y urbana
en el marco de la crisis de los siglosXIV y XV. Bilbao, 1975, Pp. 115-160.


